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ACUERDO GENERAL NÚMERO 21/2013, DE 

VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 

DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL 

APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS 

AMPAROS DIRECTOS Y DE LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN FISCAL PROMOVIDOS CONTRA 

SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS 

AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA, QUE SE HAN 

PRESENTADO ANTE LAS SALAS AUXILIADAS; 

RELACIONADO CON EL DIVERSO 7/2013, DE DOS DE 

JULIO DE DOS MIL TRECE. 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 

94, párrafo octavo, de la Constitución General, así como 

11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación emitió el Acuerdo General Plenario 7/2013, 

de dos de julio de dos mil trece, en el cual se determinó: 

 

“ÚNICO. En tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación resuelve la contradicción de tesis 

230/2013, referida en el Considerando Tercero de este 

Acuerdo General, y se comunica a los Tribunales 

Colegiados de Circuito la o las tesis jurisprudenciales 
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respectivas, en los amparos directos y en los recursos de 

revisión fiscal promovidos contra sentencias dictadas por 

las Salas Auxiliares del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, que se han presentado ante las salas 

auxiliadas, se deberá continuar el trámite hasta el estado 

de resolución y aplazar el dictado de ésta.”; 

 

SEGUNDO. En sesión celebrada el veintiocho de 

agosto de dos mil trece, la Segunda Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la 

contradicción de tesis 230/2013, en el sentido de que al 

existir la contradicción de tesis suscitada entre el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, 

debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 

2a./J 146/2013 (10a.), de rubro: “DEMANDA DE 

AMPARO DIRECTO PROMOVIDA CONTRA 

RESOLUCIONES DICTADAS POR LAS SALAS 

AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA DETERMINAR SU 

OPORTUNIDAD, EL PLAZO RELATIVO PUEDE 
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COMPUTARSE A PARTIR DE SU PRESENTACIÓN 

ANTE LA SALA REGIONAL DE ORIGEN (AUXILIADA) 

O ANTE LA SALA AUXILIAR. De la exposición de 

motivos de la reforma a la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 2011, se 

advierte que la creación de las Salas Auxiliares de dicho 

Tribunal tuvo como objetivo dar cumplimiento al artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Si se parte de esa premisa, se concluye que 

el plazo de oportunidad de una demanda de amparo 

directo promovida contra una resolución dictada por una 

Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, puede computarse a partir de su 

presentación ante la Sala Regional de origen (auxiliada) o 

ante la Sala Auxiliar, toda vez que la creación de los 

citados órganos auxiliares no puede constituir un 

obstáculo para hacer efectivo el derecho a la tutela judicial 

efectiva; de ahí que los artículos 163 y 165 de la Ley de 

Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, que regulan la 

presentación de la demanda de amparo directo, no 

pueden interpretarse en su literalidad, sino en 
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consonancia con ese derecho fundamental, considerando 

además que la responsabilidad en la emisión de un fallo 

dictado por una Sala Auxiliar es compartida, toda vez que 

entre ésta y la auxiliada existe un vínculo derivado de la 

misma secuela procesal; máxime si se toma en cuenta 

que las propias normas que regulan el funcionamiento de 

dichas Salas Auxiliares prevén la posibilidad de presentar 

ante las auxiliadas las promociones que aquéllas  

deban acordar.” (pendiente de publicarse), y 

 

TERCERO. Por tanto, se estima que ha dejado de 

existir la razón que motivó el aplazamiento decretado en 

el Acuerdo General Plenario 7/2013, citado en el 

Considerando Primero de este instrumento normativo, por 

lo que deben resolverse los amparos directos y los 

recursos de revisión fiscal promovidos contra sentencias 

dictadas por las Salas Auxiliares del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, que se han presentado 

ante las salas auxiliadas. 
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En consecuencia, con fundamento en lo antes 

señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación expide el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en 

el Acuerdo General Plenario 7/2013, de dos de julio de 

dos mil trece, del dictado de la resolución los amparos 

directos y de los recursos de revisión fiscal promovidos 

contra sentencias dictadas por las Salas Auxiliares del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que 

se han presentado ante las salas auxiliadas. 

 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto 

inmediato anterior pendientes de resolución en los 

Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos 

por éstos aplicando la tesis jurisprudencial citada en el 

Considerando Segundo del presente Acuerdo General. 
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TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo 

General en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, en medios 

electrónicos de consulta pública; y hágase del 

conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para 

su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE  
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 
 
 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
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EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
 
 
 
 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A:- - - - - - - - - - - - - - - 
Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 21/2013, DE 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 
DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL 
APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS 
AMPAROS DIRECTOS Y DE LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN FISCAL PROMOVIDOS CONTRA 
SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS 
AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, QUE SE HAN 
PRESENTADO ANTE LAS SALAS AUXILIADAS; 
RELACIONADO CON EL DIVERSO 7/2013, DE DOS DE 
JULIO DE DOS MIL TRECE, fue emitido por el Tribunal 
Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán y Presidente Juan N. Silva Meza. La 
señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas estuvo ausente, previo aviso.- - - - - - - - - - - - 
México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de 
dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


